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---- LIBRO MIL SEISCIENTOS TREINTA 

"82979" OCHENTA Y UN DOS MIL NOVECIENTOS SETENIQT'NU ---------
Pei trn FúbIl o de la

DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, a los veintiocho días del mesliie fg g dQsa! nereio

ocho, YO, Licenciado PEDRO DEL PASO REGAERT, Titular

número sesenta y cinco de esta Ciudad, HAGO CONSTAR LA CON L4 4 UNA

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que celebran.:--- - 0- 0
---- JOSE RAPHAEL JACQUES SOUROUJON MUELLER y, -- - -------

---- PHILIPPE BENJAMIN SOUROUJON MULLER -- --- – — cn – --

---- Lo anterior de conformidad con la siguiente protesta, declaracl y cláusulas: 

- -------------PROTESTA DE -------------------

Los comparecientes quedan advertidos que declarar falsamente ante Notario constituye

un delito en términos de los artículos ciento sesenta y cinco de la Ley del Notariado y

trescientos once del Nuevo Código Penal ambos ordenamientos para el distrito Federal,

delito que es sancionado con pena privativa de libertad de des a seis años de prisión y

multa de cien a trescientos días de salario mínimo, o bien, de uno a tres años de prisión y

multa de cincuenta a ciento cincuenta días de salario mínimo.

EC LA RAC 1 O N E S-----------------

----.–I. Que solicitaron de la Secretaria de Relaciones Exteriores el correspondiente

permiso para constituir la sociedad mercantil materia de la presente escritura, permiso

que fue expedido el dia el quince de enero del año dos mil ocho por la Subdirección de

Sociedades de la Dirección de Permisos Artículo Veintisiete Constitucional, permiso

número '0801126, Expediente '20080000004', Folio "080115091123", documento que

me exhiben en original y que Yo, el Notario, agrego al apéndice de este libro en el leg '

correspondiente al número de esta escritura bajo la letra "A" -----------------

----Expuesto lo anterior los comparecientes otorgan las siguientes cláusulas, que

constituirán los estatutos de la sociedad: ----

.-..___r._ ------C LA U 5 U L A S

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION

--------PRIMERA.- La denominación de la sociedad será: --------------_–__–_____

----- "GRUPO SURU", esta denominación irá siempre seguida de 'las palabras

"SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", o de su abr9 a "S.A. DE C.V.".

------SEGUNDA.- El domicilio de la sociedad será en ME O, DISTRITO FEDE 'C;

sin embargo, podrá establecer agencias o sucursales en cualquier parte de la República

Mexicana o en el Extranjero y someterse a domicilios convencionales. -- -- ----

TERCERA.- La sociedad tendrá por objeto:

-- 1, La compra, venta, promoción, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

administración, aprovechamiento, proyecto y diseño de toda clase de bienes muebles e

inmuebles de carácter urbano, habitacional, comercial, suburbano, industriales y de toda



clasede obras civiles: -------------------- -_.^.__.___^___._W ^.

— 2.- El fraccionamiento y urbanización de toda clase de terrenos;---------------

3 - La prestación de servicios de consultoría técnica y administrativa en relación con

todos las ámbitos del comercio en general; 

4.- Actuar coma agente representante o comisionista de personas o empresas, ya

seanmexicanas o extranjeras;----------- -- ----- ----

 g__ La prestación de servicios profesionales relacionados con el diseño, la

arquitectura, la ingeniería, la construcción y el transporte de carga en general. asl como la

prestación y contratación de servicios anexos o conexos a estas actividades.---

---- 6.- La proyección, diseño y obra de toda clase de construcciones, incluyendo casas,

fraccionamientos, conjuntos, edificios, condominios, urbanizaciones, remodelaciones y

demolicionesen general – – — - - -- - ---- - -- -- - ----- ----- -- - -- ---- - -

--- 7.- La planeación, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, programación.

proyecto, diseño, cálculos, supervisión, peritajes, avalúos, desarrollo, ventas y ejecución

de toda clase de obras relacionadas con el objeto principal. -

---- 8.- La prestación de los servicios podrá contratarse con el público en general, con

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, públicas a privadas. ---

------ 9.- La prestación de servicios de mantenimiento y prevención para todo tipo de

construccionesen general;--__-- ----____ __---_

----- 10.- La asesoría, consultorio, estudio, operación, logística, almacén, control de

calidad y demás operaciones similares, relacionadas con la construcción y el transporte

engeneral.----- -- — -- -- – ---- ---

11.- La pa rticipación en concursos o licitaciones - --______-_.__.—__-__–_-_

12.- La publicidad, mercadotecnia o utilización de cualquier medio de comunicación

tendiente a promover los servicios prestados --------- --- – – – -- – ------

13- La compra, venta, arrendamiento, uso, habitación o comodato de toda clase de

bienes muebles o inmuebles, tendientes al cumphmsento del objeto principal.-----------------

----- 14.- La compra, venta, impo rtación, expo rtación, comercialización, distribución,

transportación, industrialización. suministro, licitación, franquicia, arrendamiento,

explotación, de toda clase de bienes, productos y servicios permitidos par las leyes.

— 15-- La celebración y otorgamiento de toda clase de titulas y operaciones de crédito,

ape rt ura de cuentas bancarias y actividades financieras, fianzas o avales necesarios o

tendientes al cumplimiento del objeto principal. ---

---- 16.- La pa rticipación en toda clase de sociedades o asociaciones, acciones, bonos,

obligaciones, u otras operaciones financieras, comerciales. industriales, tendientes al

crecimiento, desarrollo o trayectoria necesarios para el mejor cumplimiento de su objeto --

--- 17.- La celebración de todo acto, convenio o contrato, con las dependencias de los

gobiernos federales, locales o municipales, paraestatales u organismos descentralizados

o desconcertados, relacionados con la construcción en general. vivienda, vivienda de
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interés social, habitación o similares.

-- 18- En general la celebración de toda clase de acto, convenio o contrato, que sea

anexo o conexo y que tienda al mejor y más amplio desarrollo del objeto social.-------------

-- PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES ANTES SEÑALADAS, LA SOCIEDAD QUE

SE CONSTITUYE DEBERA OBTENER LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES,

LICENCIAS O CONCESIONES QUE CORRESPONDAN, Y. EN GENEI X CUMPLIR

TODOS LOS DEMÁS REQUISITOS LEGALES QUE EN CADA 50 RESULTEN

NECESARIOS -------------

-----CUARTA.- La duración de la sociedad será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS,

contados a partir de la fecha de firma de esta escritura constitutiva de sociedad --------

---- __-- .__ ___ __ _CAPITAL ---- - --- 

-------QUINTA.- El capital social es variable, el capital fijo es de CIN  ENTA MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por MIL ACCIONEÍ ORDINARIAS

NOMINATIVAS con valor nominal de CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL, cada

una, totalmente suscritas y pagadas. ------------- ---------- ------------ ---------------------------

-------El capital social se dividirá en dos Series de Acciones "A" y - B", representando la

primera el capital mínimo fijo y la segunda el capital variable. ------------------------ ---

--La parte variable del capital no tiene limite y estará representada por acciones

ordinanas y preferentes que tendrán las características que determinen las asambleas de

accionistasque aprueben su emisión. — –__—_—______--_—__--_____—__

--------ACCIONES - 1) Las acciones serán nominativas sin derecho a retire, por cuanto al

capital minimo se re fiere. II) Todas las acciones confieren a sus titulares iguales derechos

y obligaciones Illj Las acciones indicarán en su texto que pertenecen a las Series "A" o

"B". y deberán ser numeradas progresivamente de uno en adelante, IVI Los titules de las

acciones y los certificados provisionales podrán amparar una o más acciones y deberá

llenar todos los requisitos indicados en el articulo ciento veinticinco de la Ley General dé

Sociedades Mercantiles, y conteniendo además, entre otros, el texto de las cláusulas

quinta y cuadragésima de esta escritura. Deberán ser firmados por dos miembros

propietarios del Consejo de Administración, o bien por el Administrador Único en su caso

En tanto se expidan los titulos definitivos, se entregarán a los accionistas los certificados

provisionales amparando el número de acciones de que son titulares. V) Cada acción

dará derecho a un voto. VI) Independientemente de los libros de actas que la Ley señala

como obligatorios para la sociedad, ésta deberá llevar además un libro de registro de

accionistas y otro de variaciones del capital social. La sociedad sólo reconocerá como

accionistas a las personas que se encuentren inscritas en el libro de registro
corres pondiente. ----------------------- --------- -----_^_^_–___-- _____ ^—

------SEXTA.- El capital social minimo fijo podrá ser aumentado o disminuido por

acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas con sujeción a las disposiciones de

laLey General de Sociedades Mercantiles ---- --.--------------_____–_–_--______



---El capital variable podrá ser aumentado o disminuido por acuerdo de 6a Asamblea

General Ordinaria de Accionistas. En caso de aumento de capital los accionistas tendrán

derecho preferente para suscribir los aumentos en proporción al número de las acciones

de que sean propietarios, de conformidad con el artículo ciento treinta y dos de la Ley

General de Sociedades Mercantiles y decaerán ejercer dicho derecha preferente dentro

de[ plazo de quince días siguientes al de la fecha de publicación, en el Diario Oficial de Ea

Federación o en uno de los diarios de mayor circulación del domicilia de la sociedad, del

acuerdo de !a asamblea que haya decretado el aumento. Sin embargo, si en la asamblea

hubiere estado representada [a totalidad del capital social, dicho plazo de quince días

empezará a contarse a partir de la fecha de la celebración de la Asamblea y los

accionistas se considerarán notificados del acuerdo de dicho aumento, por lo que no será

necesaria su publicación.

__--_-- --ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

------- SEPTIMA - La Administración de la sociedad estará a cargo de un Administrador

Único o de un Consejo de Administración compuesto de dos o más miembros, según lo

acuerde la asamblea. Si la asamblea lo estimare necesario, podrá nombrar un

Administrador Único Suplente o los Consejeros Suplentes que considere convenientes. El

Administrador Único o los Consejeros pueden ser o no accionistas, durarán en su puesto

hasta que las personas designadas para sustituidos tomen posesión de sus cargos;

podrán ser reelectos y recibirán las remuneraciones que determine la asamblea ordinaria

de accionistas. El Administrador Único o los Consejeros caucionarán su cargo cuando Sia

lo determine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y podrán ser removidos en

cualquier tiempo por la resolución de la citada Asamblea. --- — -- 

------OCTAVA.- Cuando la sociedad esté administrada por un Consejo de

Administración, cualquier accionista o grupo de accionistas que represente el veinticinco

por ciento del capital social tendrá derecho a designar un miembro propietario y su

suplente del Consejo de Administración, en caso de que hubiere suplentes. Una vez que

dichos nombramientos sean efectuados, los otros miembros del Consejo de

Administración y sus suplentes, si los hubiere, serán designados por mayoría de votos,

sin tomar en cuenta los votos de los accionistas minoritarios que hayan hecho el

nombramiento o nombramientos antes mencionados -------------------------- ----------

-------- NOVENA - El Administrador Único o el Consejo de Administración será el

Representante legal de !a Sociedad y tendrá las facultades que le confiere el articulo diez

y la sección tercera del capitulo quinto de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por

consiguiente gozará de fas siguientes facultades y obligaciones:

---I).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, que se otorga con todas

las facultades generales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo

que se les confiere sin limitación alguna de conformidad con lo establecido en el párrafo

primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito
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Federal y de los correlativos de las demás entidades de la República y del extranjero en

donde se ejercite, estando facultado para desistirse de juicios de amparo_ para

querellarse penalmente y desistirse de las querellas que presente; para constituirse en

coadyuvante del Ministerio Público y otorgar perdón si procede de acuerdo con la Ley;

para transigir, para someterse a arbitraje, para a rticular y absolver posiciones, para

recusar jueces. recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados

por la Ley, entre los que se incluyen representar a la sociedad ante toda pe{sona fisica o

moral y Autoridades Administrativas y Judiciales, Federales, de los Estados o Municipios.

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades Administrativas

Judiciales, del Trabajo y ante la Secretaria de Relaciones Exteriores para celebrar

convenios con el Gobierno Federal en los términos de las fracciones primera y cuarta del

artIculo Veintisiete Constitucional, su Ley Orgánica y los Reglamentos de ésta;— -

-------II ) .• PODER GENERAL PARA ADMINISTRAR BIENES, de acuerdo con lo

establecido en el párrafo segundo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro de!

Código Civil para el Distrito Federal y de los correlativos de las demás entidades de la

República y del extranjero en donde se ejercite;

-------Illj,- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer

párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal y y de los correlativos de las demás entidades de la República y del extranjero en

dondese ejercite. - -- --- --------------

-------IV).- PODER PARA ACTOS DE NATURALEZA LABORAL, coma representante

patronal, podrá actuar ante el o los sindicatos con los cuales existan o se celebren

contratos colectivos de trabajo asi como para todos los efectos de conflictos individuales

y colectivos; en general[ para que !o ejerzan en toda clase de asuntos obrero patronales y

ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales, a que se refiere e

artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrán asimismo comparecer

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; y en

consecuencia llevarán la representación patronal para los efectos de los artículos once,

cuarenta y seis. cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción III (tercera) y quinientos

veintitrés de la Ley antes citada, así como también la representación legal de la empresa

para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de él, en los

términos del artículo seiscientos noventa y dos, fracciones II y III (segunda y tercera)

podrán comparecer al desahogo de la prueba confesional mencionada en los artículos

setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la propia Ley laboral, con

facultades para articular y absolver posiciones y la prueba confesional en todas sus

partes podrán señalar domicilios convencionales para recibir notificaciones en los

términos del articulo ochocientos setenta y seis de la Ley mencionada; podrán

comparecer con toda la representación legal suficiente a la audiencia mencionada en el

a rt iculo ochocientos setenta y tres de dicha ley en sus tres fases, conciliación, demanda y



excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, según los artículos ochocientos

setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones 1 y VI (primera y sexta}.

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y

ochocientos ochenta de la misma ley; también podrán acudir a fa audiencia de desahogo

de pruebas, en los términos de los artículos ochocientos setenta y tres y ochocientos

setenta y cuatro del ordenamiento citado, tendrán facultades para proponer arreglos

conciliatorios, celebrar transacciones, negociar y suscribir convenios laborales, así como

representar a su representada ante las Instituciones Publicas de carácter social como el

Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda del

Trabajadoru otros similares; -------------------- ----------------------------

 PODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TITULOS DE CRÉDITO, en los

términos del Articulo Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;------

------VI).- PODER PARA ABRIR CUENTAS BANCARIAS 0 DE INVERSIÓN a nombre

de la sociedad. girar y designar personas que giren en contra de la misma; - ----

-Vil).- PODER PARA NOMBRAR Y REMOVER al Director General, al Gerente

General, Gerentes, Sub-Gerentes Apoderados, Agentes y Empleados de la Compañía y

para determinar sus atribuciones condiciones de trabajo y remuneraciones; — ----

--------VIII).- PODER PARA FORMULAR REGLAMENTOS interiores de trabajo; –

----IX).. PODER PARA LLEVAR A CABO TODOS LOS ACTOS AUTORIZADOS por

estos estatutos o que sean consecuencia de éstos; --- - – – –

-------X).- PARA CONVOCAR A ASAMBLEAS ordinarias y extraordinarias de

accionistasy para ejecutar sus resoluciones; y -------- ----------------- --------

------ --XII.- PODER PARA OTORGAR Y REVOCAR PODERES generales o especiales.

----- - DECIMA.- Cuando la sociedad esté administrada por un Consejo de

Administración, los miembros del Consejo de Administración podrán hasta que Ea

asamblea acuerde lo contrario, ejercitar conjunta o separadamente cada uno de los

poderes mencionados en la cláusula novena de los presentes estatutos, con excepción

de los poderes contenidos en los incisos III} V) y X! poderes que deberán ejercitar solo

CONJUNTAMENTE.----- — _ _-------- _ — – —_ —_-----------

DECIMA PRIMERA.- Para que las Sesiones del Consejo de Administración sean

válidas, se requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros -----------------_–____–__

-------DECIMA SEGUNDA.- El Consejo de Administración tomará sus resoluciones por

mayoría de votos de los miembros presentes. El Presidente ne tendrá voto de calidad en

caso de empate. Si el Presidente no asistiere a la sesión, ésta será presidida por el

consejero siguiente en el orden de sus nombramientos Las actas de cada sesión del

Consejo se registrarán en un libro especialmente autorizado para ese efecto y serán

firmadas por quienes fungieren corno Presidente y Secretario de cada sesión,

------ DECIMA TERCERA - La Administración directa de la sociedad podrá estar a cargo

de un Director General, de uno o más Gerentes Generales, Gerentes o Sub-Gerentes,
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quienes no necesitarán ser accionistas; tendrán las facultades o remuneraciones que les

otorguen cuando sean nombrados por el Administrador Unico o por el Consejo de

Administración o la Asamblea Ordinaria de Accionistas. Durarán en su cargo hasta en

tanto no se revoquen sus nombramientos---- --------- -----___--

- ---------------------- -- VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD. - _________

--^-- DECIMA CUARTA.- La vigilancia de la sociedad estará encomendada a uno o

más Comisarios según lo determine la Asamblea Ordinaria de Accionistas. Los

Comisarios podrán tener suplentes designados por la asamblea. Los Comisarios pueden

ser o no accionistas. Podrán ser reelectos y desempeñarán su cargo hasta que las

personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.------------ -------

------- DECIMA QUINTA- Los Comisarios tendrán las atribuciones y obligaciones

enumeradas en el a rticulo ciento sesenta y seis de la Ley General de Sociedades

Mercantiles. ------ -- -_-------.------------ -- – – -- — ----- -- – – 

_W___ DECIMA SEXTA - Los Comisarios otorgarán las mismas garantías estipuladas en

la cláusula séptima de estos estatutos para el Administrador Único o los Consejeros y

solo las retirarán cuando su gestión sea aprobada por la asamblea ordinaria de

accionistas. ----------------------------------- --------------------------- --------------_-------------

–_--_–_---__ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS

------DECIMA SEPTIMA.- Las asambleas de accionistas serán extraordinarias y

ordinarias. Las convocadas para tratar cualesquiera de los asuntos incluidos en el a rt ículo

ciento ochenta y das de la Ley General de Sociedades Mercantiles serán asambleas

extraordinarias. Todas las demás serán asambleas ordinarias, salvo disposición legal en

contraria. ---- – -------------_--_—_-- __ ___ ___ ----

-------DECIMA OCTAVA.- Las convocato rias para cualquier asamblea de accionistas

deberán ser hechas por el Administrador Único a por el Consejo de Administración o por

su Presidente o su Secretario o por los Comisarios. Sin embargo, los accionistas que

representen por lo menos el treinta por ciento del capital social podrán pedir por escrito

en cualquier momento, que el Administrador Único. el Consejo de Administración o los

Comisarios convoquen a una asamblea de accionistas para discutir los asuntos que

especifiquen en su solicitud. Cualquier accionista dueño de una acción tendrá el mismo

derecho en cualquiera de los casos a que se refiere el a rt ículo ciento ochenta y cinco de

la Ley Genera¡ de Sociedades Mercantiles. Si el Administrador Unico o el Consejo de

Administración o los Comisarios no hicieren la convocatoria dentro de los quince días

siguientes a la fecha de la solicitud, un Juez de lo Civil a de Distrito del domicilio de la

sociedad la hará a petición de cualquiera de los interesados, quiénes deberán exhibir sus

acciones para ese objeto.--- 

-------DECIMA NOVENA.- Las convocatorias para las asambleas deberán hacerse por

medio de la publicación de un aviso en el periódico oficial de la entidad del domicilio de la

sociedad, o en uno de los periódicos de mayor circulación en dicho domicilio con una



---TRIGESIMA SEGUNDA.- La sociedad se disolverá en cualquiera de los casos

especificados en el articulo doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades

Mercantiles. ------- —__ ----- --------------

--_--TRIGESIMA TERCERA.- Disuelta la sociedad se pondrá en liquidacion, la

li quidación se encomendará a uno o más liquidadores nombrados por la asamblea de

accionistas. Si la asamblea no hiciere dicho nombramiento un Juez de lo Civil a de

Distrito del domicilio de la sociedad lo hará a petición de cualquier accionista.

----TRIGESIMA CUARTA.- A falta de instrucciones expresas dadas en contrario por la

asamblea a los liquidadores. la liquidación se llevará a cabo de acuerdo con las

siguientesbases generales: - - -- ---- ----- – – - ----------------- — —

-------- a).- Conclusión de los negocios pendientes de la manera menos perjudicial para las

acreedores y los accionistas,
-__--- b).- Cobro de créditos y pago de adeudos. --- -- --- — – 

c}.- Venta de activo de la sociedad; ----------
--------d).---------d).- Preparación del balance final de liquidación: y  –_---_

e).- Distribución del remanente. Silo hubiere, entre los accionista én proporción a

sus acciones, con la preferencia establecida por cada categorí de acciones, si las

– ------------------- ---- ----------------------
----------DISPOSICIONES GENERALES -- ------------- -

--------TRIGESIMA QUINTA.- Los socios fundadores olmo tales, no se reservan

pa rt icipación alguna. -
---- TRIGESIMA SEXTA.- NACIONALIDAD-, "ADMISIQN DE EXTRANJEROS"-----

-- La sociedad es de nacionalidad Mexicana. conviniendo los socios fundadores y

estableciéndose para los socios futuros que la sociedad llegue a tener, en que: "Todo

extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiere un

interés o participación en la sociedad, se considerará por ese simple hecho como
mexicano respecto de uno y otra. así como de los bienes, derechos, concesiones,

participaciones o intereses de que sea titular la sociedad o bien respecto a los derechos y

obligaciones que deriven de contratos celebrados con autoridades mexicanas y se

entenderá que conviene en no invocar la protección del gobierno de su nación y de

considerarse como nacional mexicano en relación a la propiedad de su parte social en la

sociedad, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés, derechos

o pa rt icipación, en beneficio de la Nación Mexicana-----------------------------.-...

TRIGESIMA SEPTIMA_- El primer ejercicio social correrá de la fecha de firma de

esta escritura al treinta y uno de diciembre del año dos mil ocho. Los demás ejercicios

sociales se contarán por años naturales, del primero de enero al treinta y uno de

diciembrede cada año.----_ ------- _-____. `---- _^----_-`---

-----TR1GESIMA OCTAVA- En todo lo no previsto en estos Estatutos Sociales, se

decidirá por las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, y en
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su defecto conforme a las leyes comunes ---- - - - -----------
_...___.______..—___— --- T R A N S 1 T 0 R 1 A S - -------- --
-----_--PRIMERA.- Las comparecientes suscriben y pagan Integramente en efectivo el

capital mínimo Fijo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, de la Serie A",

a que se refiere la cláusula quinta de esta escritura, del modo y en las proporciones

siguientes --------- ---------------_-------------------------------- -- —
--------JOSE -RAPHAEL JACQUES SOUROUJON MUELLER, suscribe NOVECIENTAS

NOVENTA Y NUEVE AC S ÓRDINARIAS NOMINATIVAS DE LA SERIE 'A°

REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL FIJO en su valor nominal, es decir

CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL, y paga la cantidad TOTAL DE CUARENTA

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL. -- ----
-------- PIi1LLPPE BENJAMIN. SOUROUJON MULLER, suscribe UNA ACCION

ORDINARIA NOMINATIVA DE LA SERIE "A", REPRESENTATIVA DEL CAPITAL
SOCIAL FIJO en su valor nominal, es decir CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL

CADA UNA. y paga la cantidad TOTAL DE CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL -

----TOTAL: MIL ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS DE LA
SERIE "A", REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL FIJO con

valor total de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL

($ 50 ,00
0.00).------------------------------------------------------- -------------------------

-------SEGUNDA - Los comparecientes consideran esta reunión como primera asamblea
general ordinaria de accionistas y por unanimidad de votos toman los siguientes: -------

---------- — -- --- -- -- - _^A C U E R D O S ------------- - - -
-------PRIMERO.- La sociedad mientras no se resuelva otra cosa, será administrada por
un ADMINISTRADOR ÚNICO, cu yo cargo ejercerá JOSE RAPHAEL JACQUES

SOUROUJON MULLER, quien se encuentra oresente en este acto v atenta sum

nombramiento, manifestando que desempeñará su cargo por tiempo indefinido y
mientras no le fuere revocado su nombramiento o fuere renunciado: asimismo la

asamblea acuerda que el Administrador Único designado, gozará de todas las

Facultades que le  -NOVENA - D£_1_QS PRESENTES

ESTATUTOS, sin limitación alguna facultades que para el mejor ejercicio del cargo,

se relacionan a continuación:--/-.-_..........
— - 1).- PODER PARA P ITOS Y COBRANZAS, que se otorga con todas las

facultades generales que re'uieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que
se les confiere sin limitación alguna de conformidad con la establecido en el párrafo

primero del a rtículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal y de los correlativos de las demás entidades de la República y del extranjero en
donde se ejercite, estando facultado para desistirse de juicios de amparo, para

querellarse penalmente y desistirse de las querellas que presente; para constituirse en

coadyuvante del Ministerio Público y otorgar perdón si procede de acuerdo con la Ley.



para transigir, para someterse a arbitraje, para articular y absolver posiciones, para
recusar jueces, recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados
por la Ley, entre los que se incluyen representar ala sociedad ante toda persona física o
moral y Autoridades Administrativas y Judiciales, Federales, de los Estados o Municipios.
ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades Administrativas
Judiciales, del Trabajo ante la Secretaria de Relaciones Exteriores para celebrar
convenios con el Gobi na Federal en los términos de las fracciones primera y cuarta del

articulo Veintisiete Constitucional, su Ley Orgánica y los Reglamentos de ésta-- ----
------11).- PARA ADMINISTRAR BIENES, de acuerdo con le establecido en el párrafo
segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito
Federal y de los correlativos de las demás entidades de €a República y del extranjero en
donde se ejercite:

---111).- PARAAeACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer párrafo del articulo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y y de los
correlativos de las demás entidades de la República y del extranjero en donde se ejercite,
----IV). PARA ACTOS DE NATURALEZA LABORAL, corro representante patronal,

podrá actuar ante el o los sindicatos con los cuales existan o se celebren contratos
colectivos de trabajo así 96mo para todos los efectos de conflictos individuales y

colectivos; en general para que lo ejerzan en toda clase de asuntos obrero patronales y
ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales, a que se refiere el
articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo: podrán asimismo comparecer
ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales: y en
consecuencia llevarán la representación patronal para los electos de los artículos once,
cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción III (tercera) y quinientos
veintitrés de la Ley antes citada, así como también la representación legal de la empresa
para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de él, en los
términos del articulo seiscientos noventa y dos, fracciones II y III (segunda y tercera)
podrán comparecer al desahogo de la prueba confesional mencionada en los articulas
setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la propia Ley laboral, con
facultades para articular y absolver posiciones y la prueba confesional en todas sus
partes podrán señalar domicilios convencionales para recibir notificaciones en los
términos del artículo ochocientos setenta y seis de la Ley mencionada; podrán
comparecer con toda la representación legal suficiente a la audiencia mencionada en el
articulo ochocientos setenta y tres de dicha ley en sus tres fases, conciliación, demanda y
excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, según los artículos ochocientos

setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones 1 y VI (primera y sexta),
ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y
ochocientos ochenta de la misma ley; también podrán acudir a la audiencia de desahogo
de pruebas, en los términos de los articulas ochocientos setenta y tres y ochocientos
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setenta y cuatro del ordenamiento citado, tendrán facultades para proponer arreglos

conciliatorios, celebrar transacciones, negociar y suscribir convenios laborales, asi como

representar a su representada ante las • fnstituciones Publicas de carácter social como el

Instituto Mexicano del Seguro Soci Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda del
Trabajadoru otros similares; ------------------------------

-----V).- PARA OTORGAR SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO : en los términos del

Artículo Noveno de la Ley Ge eral de Títulos y Operaciones de Crédito;

--------Vil PARA ABRIR CUENTAS BANCARIAS O DE INVERSIÓN a nombre de la

sociedad, girar y designar personas que giren en contra de la misma; ----------

-------- Vll).- PARA NOMBRAR Y REMOVER al Director General, al Gerente General,

Gerentes, Sub-Gerentes, Apoderados, Agentes y Empleados de la Compañía y para

determinar sus atribuciones, condiciones de trabajo y remuneraciones; ------ --

--------VIII).- PARA FORMULAR REGLAMENTOS interiores de trabajo;-------------------

IX).- PARA LLEVAR A CABO TODOS LOS ACTOS AUTORIZADOS por estos

estatutos o que sean consecuencia de éstos; ------------------ -_______________________—___

------X),- PARA CONVOC - A ASAMBLEAS ordinarias y extraordinarias de

accionistas y para ejecutafus resoluciones, y

XI).- PARA,-5TORGAR Y REVOCAR PODERES generales o especiales -----------

--------SEGURDO. La asamblea acuerda otorgar en favor del señor RUGEN

RODRIGUEZ GARCIA , un PODER GENERAL,-con las siguientes facultades: -----------

- -IE.- PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS, que se otorga con todas las

facultades generales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que

se les confiere sin limitación alguna de conformidad con lo establecido en el párrafo

primero del a rt iculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal y de los correlativos de las demás entidades de la República y del extranjero en

donde se ejercite, estando facultado para desistirse de juicios de amparo, para

querellarse penalmente y desistirse de las querellas que presente; para constituirse en

coadyuvante dei Ministerio Público y otorgar perdón si procede de acuerdo con la Ley; 

para transigir, para someterse a arbitraje, para articular y absolver posiciones, para

recusar jueces, recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados

por la Ley, entre los que se incluyen representar a la sociedad ante toda persona física o

moral y Auto ridades Administrativas y Judiciales, Federales, de los Estados o Municipios,

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades Administrativas

Judiciales, del Trabajo y ante la Secretaria de Relaciones Exteriores para celebrar

convenios con el Gobierno Federal en los términos de las fracciones primera y cuarta del

articulo Veintisiete Constrtúcional, su Ley Orgánica y tos Reglamentas de ésta;--------

-------11)- PARA SUMINISTRAR BIENES, de acuerdo con le establecido en el párrafo

segundo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal y de los correlativos de las demás entidades de la República y del extranjero en



donde se ejercite;

-- LIMITACIÓN: EL apoderado ejercitará el poder a que se refiere el pá rrafo anterior:

Para llevar a cabo trámites diversos ante la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO

PÚBLICO Y EL SAT (SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN T^18[1TARIAj, - 

TERCERO.- Se designa COMISARIO de la sociedad a EDUARDO LOZOWSKY

TEVEROW, quien durará en su cargo por tiempo inde finido y mientras no te sea revocado ,---- —^

orenuncie al mismo,-------------------------

CUARTO.- Declarar los comparecientes que el Comisario antes nombrado no es

familiar de las miembros del Consejo de Administración ni se encuentra en ninguno de los

supuestos previstos en el artículo ciento sesenta y cinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, y que cumple con los demás requisitos que establece la citada

Ley

--- QUINTO.- Se hace constar que los funcionarios antes designados han aceptado

sus cargos y han garantizado su manejo por medio del depósito de la suma de UN MIL

PESOS, Moneda Nacional, cada uno de ellos en efectivo, que obra ya en la caja de la

sociedad. --------------------------------------------- --------------------___—_—

-----SEXTO.- Los comparecientes en este acto autorizan al suscrito Notario para que

lleve a cabo las gestiones y promociones necesarias a fin de inscribir esta escritura en el

Registro Público de Comercio correspondiente

GENERALES-- ----------------^_ _.^_.

-------Por sus GENERALES los comparecientes declaran ser: -------------- ----- ---

---- El señor JOSE RAPHAEL JACQUES SOUROUJON MUELLER, Mexicano por

nacimiento, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el día doce de

Agosto de mil novecientos sesenta y uno, casado, empresario, con domicilio en el

departamento marcado con el número doscientos tres, ubicado en el número setecientos

sesenta y cinco de la calle de Palmas, Colonia Lomas de Ba rr ilaco, Delegación Miguel

Hidalgo, Código Postal once mil diez, con Registro Federal de Contribuyentes "SOMR-

610812-769" según se desprende de la Cédula de Identificación Fiscal número de folio

que copio "1183472", Clave Única de Registro de Población: "SOMR610Al2HDFRL09" y

quien se identifica con credencial para votar, número de folio "0000087246972", expedida

por el Instituto Federal Electoral. Registro Federal de Electores. — — —___-_____^---

------- El señor PHILIPPE BENJAMIN SOUROUJON MULLER, Mexicano por

nacimiento, originario de México, Distrito Federal, donde nació el tres de Marzo de mil

novecientos sesenta y seis, casado, comerciante, con domicilio en la Avenida Palmas

número setecientos cincuenta y cinco interior setecientos cuatro Colonia Lomas de

Barrilaco, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal once mil diez, en la Ciudad de

México, Distrito Federal con Registro Federal de Contribuyentes Número SOMP-660303-

AA3, según se desprende de la Cédula de Identificación Fiscal número de folio que copia

"1197682" , Clave única de Regist ro de Población: "SOMP660303HDFRLH07 - y quien se
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identifica con credencial para votar, número de folio "000114463159, expedida por el

Instituto Federal Electoral. Registro Federal de Electores - ---- --- --- ---

ERTIFICACIONES

--------YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE:

---L- Que me identifiqué plenamente como Notario del Distrito Federal ante los

comparecientes ------------ -- – -- --- --- – -----------------------------------

---------II.- Que advertí a los comparecientes de las penas en que incurren quienes

declaran con falsedad ante Notario, y les hice saber el contenido de los articules ciento

sesenta y cinco de la Ley del Notariado y trescientos once del Código Penal ambos

ordenamientos vigentes en el Distrito Federal.

III: Que a fin de constituir la presente sociedad, las comparecientes solicitaron y

obtuvieron de la Secretaría de Relaciones Exteriores el correspondiente permiso que fue

expedido el quince de enero del año dos mil ocho por la Subdirección de Sociedades de

la Dirección de Permisos Artículo Veintisiete Constitucional, permiso número "0901126,

Expediente 20080900994, Folio "080115091123", el cual se agrega al apéndice de esta

escritura bajo la letra "
A"

--- – – 

---- IV.- Que tuve a Ea vista los documentos relacionados en este instrumento, los cuales

concuerdan con sus originales. ----------_--__–___ ______-___--_---

-- V.- De que me aseguré de la identidad de los otorgantes con lo relacionado en datos

generales:--------------_-- - —___— 	– __—__ _______.---.._----------

- Vi.- Que en términos del artículo Veintisiete del Código Fiscal de la Federación y de la

Regla dos punto tres punto doce de fa Resolución Miscelánea Fiscal vigente, verifiqué la

Clave del Registro Federal de Contribuyentes, así como ci folio de las Cédulas de

Identificación Fiscal de los accionistas JOSE RAPHAEL JACQUES SOUROUJO

MUELLER y P HI LIPPE BENJAMIN SOUROUJON MULLER, mismas que son las que

aparecen anteriormente en sus generales, y que obran agregadas en copia fotostática al

apéndice de esta escritura con la letra "13".--- ----

---- VII.- Que adve rt i a los otorgantes que deberán comprobar al suscrito Notario, la

inscripción de la Sociedad que en este acto se constituye, ante el Registro Federal de

Contribuyentes dentro del mes siguiente de la fecha de firma del presente instrumento, en

caso contrario el suscrito Notario informará de dicha omisión a las autoridades fiscales

correspondientes .-------------------------- ----- – -- – —_--

--- VIII.- Que a mi juicio, los comparecientes no tienen manifestaciones de incapacidad

natural; que les hice saber el derecho que tienen de leer personalmente la presente

escritura .----------------------------_- --- — -- -- -- — –

--- IX.- De que tuve a la vista los documentos relacionados en la presente escritura, y

que los comparecientes declararon que los mismos, concuerdan con sus originales

X.- De que les fue leída la presente escritura– ----- ------- ------- ---______--.__

XL- Por última, que los comparecientes se manifestaron conformes y firman



V ^L

otorgando la presente escritura hoy dia veintiocho del mes de enero del año dos mil ocho

y explicó su valor y fuerza legales. DOY FE.- JOSE RAPHAEL JACQUES SOUROUJON

MUELLER.- RUBRICA.- PHILIPPE BENJAMIN SOUROUJON MULLER.- RUBRICA.-

ANTE MÍ: PEDRO DEL PASO REGART.- RUBRICA.- SELLO DE AUTORIZAR.----------

--- AUTORIZO EN DEFINITIVA ESTE INSTRUMENTO CN LA CIUDAD DE MEXICO,

DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DIA QUINCE MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

OCHO.- DOY FE.- PEDRO DEL PASO.- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR_---

-- NOTA PRIMERA,- POR NO HABERME PRESENTADO LOS COMPARECIENTES LA

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DI

EL INFORME A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 27 DEL CODIGO FISCAL DE LA

FEDERACION EL DIA DE CATORCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

OCHO. DOCUMENTO QUE AGREGO AL APENDICE DE ESTE LIBRO BAJO LA LETRA

C - CONSTE - P. DEL PASO. - RUBRICA.------------------------------------ -----__-_---

---- NOTA SEGUNDA.- CON FECHA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2008, SE DIO EL

AVISO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES A QUE SE REFIERE EL

REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA Y EL CUAL SE AGREGA AL APENDICE DE

ESTE INSTRUMENTO BAJO LA LETRA "D".- CONSTE - P. DEL PASO - RUBRICA.-----

----- ARTICULO 2,554.-" EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y

COBRANZAS BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGAN CON TODAS LAS

FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA

ESPECIAL CONFORME A LA LEY PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN

LIMITACION ALGUNA. -- – – ---°_----- -- – -- ---------  

----- EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES BASTARA

EXPRESAR QUE SE DAN CON ESE CARACTER PARA QUE EL APODERADO TENGA

TODA CLASE DE FACULTADES ADMIN]STRATIVAS.------------------------------____

-- EN LOS PODERES GENERALES PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO

BASTARA QUE SE DEN CON ESE CARACTER PARA QUE EL APODERADO TENGA

TODA CLASE DE FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LO RELATIVO A LOS

BIENES COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE

DEFENDERLOS.- - __--_–__-- --- -------------_

---- CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS ANTES MENCIONADOS

LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS SE CONSIGNARAN LAS LIMITACIONES O

LOSPODERES SERAN ESPECIALES ---------- --------- ------ ----

--- LOS NOTARIOS INSERTARAN ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS

PODERES QUE OTORGUJEN"---------------- -- -.-4-

------- ---_ DOCUMENTOS DEL APENDICE –

---APENDICE LETRA "A" — PERMISO DE RELACIONES EXTERIORES-----

- APENDICE LETRA "B" --- CEDULAS FISCALES -- ---- --------
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--- APENDICE LETRA "C" -- AVISO A LA SECRETARIA DE HACIENDA --- ---

-------- APEN q ICE LETRA "D' - ---- AVISO DE RELACIONES EXTERIORES--------______

SACOSE DE SU ORIGINAL ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE EXPIDO EN FAVOR DE

"GRUPO SURU ' , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TITULO DE

COMPROBACION; VA EN DIECISIETE PAGINAS UTILES, DEBIDAMENTE

COTEJADO, CORREGIDO Y PROTEGIDO POR KINEGRAMAS, LOS CUALES

PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA.- MEXICO. DISTRITO FEDERAL A

VEINTE DEL MES DF FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- DOY FE.---------- --- - -

-
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTJEfLO 27 CONSTITUCIONAL
SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDA S

PERMISO 09 1126
EXPEDIENTE 20080900994
FOLIO 080115091123
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De conformidad con lo dispuesto por los a rtículos 27, fracción 1 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de Inversión
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en atención a la solicitud presentada
por el (la) Si PEDRO G. DEL PASO JUIN, can fundamento en lo dispuesto por los a rt ículos 34
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en vigor y sexto del
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos
de la Secretaria de Relaciones Exteriores que se indican, publicado en el Dia rio Oficial de la Federación
el 29 de noviembre de 2006, se concede el permiso para constituir una SA DE CV baja la siguiente
denominación:

GRUPOSURU

Este permiso, quedará condicionado a que en tos estatutos de la sociedad que se
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción 1 del
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión
Extranjera y 14 del Reglamento de la ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras_ Cabe señalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo
91 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a la
fecha de otorgamiento del mismo. los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el
instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras.

Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza
mediante el presente permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento
de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
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DEL PASO REGAERT PEDRO

PAR P450218HPO

PARP45ü216HP00NOT16Bí8C82E113b1 des

14f02/2008 11.43

511 F8

2006

Normal

Encero- Enero

Por Operación

0

0

a

0

llcfai-: c n ltil'orittati>.a de Not^uios Públicos r Demás Fedatarios Parte 1 oÍ 1

Si desea reimprimir más acuses presione apui

Terminar Sesron

yr uoy+

SECRETARIA DE

HACi£HpA Y CREO{TO PJBLICO

Imprin

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ACUSE DE ACEPTACIÓN

DECLARACION INFORMATIVA DE NOTARIOS PÚBLICOS Y
DEMÁS FEDATARIOS

Nombre del Notario Pubtieo o Fedatario'.

R-F.C. del Nota rio Público o Fedatario:

Nombre del Archivo Electrónico:

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración:

Número de Operación del Acuse;

Ejercicio:

Tipo de DeclaraciDi

Periodo:

Periodicidad:

Total de Operaciones de Erajenacián de Bienes;

Total de Operaciones de Adquisición de Bienes:

Total de Operaciones de Omisión de Presentación de Solicitud de
Inscripción o avisas de liquidación o cancelación de Personas
Morales:

Total de Operaciones de Socios o Accionistas;

Fecha y Hora de Emisión de Este Acuse: 14l02l2 9 D8 4:18:O$ P41

Cadena Original:

li 1 0001- PARP45021 BHPO 110002PARP450216HDFSGD04 i 10021-240811 0100=01 11 01 01 rOl 11 0102e2 120001 1 948012 0002-5 7 321 6BI
49002=20080214 140003=11.431121.11421=2:521 221621=11721=21100123=1130003=0000010000700011216811

Sello Digital; - v 
ftlnilí

p
vl.SZlKnKtMlIYnLl SI.p:

ItztkTIFFQ¡RJt
a
{'41'1^Sn4htH 7

klUtgtpta2ml'sjL^`qh t$kV*uGayrl7l?dllJbkYsyGgl23tbt"dJ,1PRri0,\Cm
nimó4eHX7 Y9l010T`8uVa 1 -y?2S cOibDl31iETtiNl.pHRkkkplfnhLxLTux7aQOg9H4=i^

Sub datos personales son incorpormdps y prciecdos en los sistemas del SAT de Conformidad con tos Lineamientos de Protección de Gatos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencralidad y protección de dalos, a Fn de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal

Si desea modificar o corregir sus datos perscna!es cuele acudir a la Adminrs,ración Local de Asistencia al Contribuyente que le corresponda
a través de la dirección rwww.sat.gob mx

Ilttp ;itt.,\t.,t(L se.tat. gnh-iiix Rei11 pt't,,ikminternet^Nltiltilp les/RE[\11mprir eDN0 ,aisp
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aecreiaria ar Macienaa } recito runlLco 1'arge 1 of l

es
4940

SAT
Ser, j, ís.i!r 4j11 in i+[ra,j&jTriburaria

El estado de su declaración es el siguiente:

Usuario: PARP450218HPO
Archivo recibido: PARP450218HP00NOT16818CS2E11361.dec

Tamaño: 890 bytes
Fecha de Recepción: 14/2/2008

Hora de Recepción: 11:43:03

Folio de Recepción: 5732168

Terminar Sesión

htip :. wuti^.ii^#iir^ ratiw ^ _^at.^^ub,m^'C?^(.i"T[V I1,E^ ET''ll UTRept^siNeu.asp?lisuaric^...
S v .'.
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Pa ge 1 of 2

INFORME DE OMISIÓN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN,
DE AVISO S DE LIQUIDACIO N O DE CAN CELACIÓN DE PERSONAS MORALES

Identificación de la Omisión {1)

Denomr^a[ror, o jaxbn so_ a de '.a SrviLáac GR CIPO SL'R J &A. DE C'1

S i se tra l de sola: 1A c crperpn o el !i a0 de z-rre gc,gr rice se. ;ra;a Iiscnpcó^

PFf'dela s tlatr5n

H F L -`c ^ ;Cic^3d Gue 3ror.i- ^, , `^ - rel9rr&•

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS
IR ! d Conrrrbuyertes PArZPi C^2•.BHP^^
C@e ji- de'ECis[rc. de ocbiacibr FAP HDFSG 1
Apell : dOpa-.em4. mate rna y ;,embre DEL PASO REGAER T PEDRO
Seña.e la Oer . ;cicicac de a oaciaracior que aresema,  Par eperacrii
ML.% Inicrai

Mes F,nal

Tr.a ce DeGIersden N= Norm 3I c= Cono eme Normal
Selaie rsi !,Fa de apere. or que croara Dms cn Se presantae>ó+r
E ercrc,n

FIRMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS

2005

SELLO DEL NOTARIO
PÚBLICO Y DEMÁS
FEDATARIOS (En caso de
tenerlo)

I • ( ierra 07hLe1ar:knot2nitri i,;ti,htrtil
1 021:-[

r 4J{rc^^7r1,?rl3 
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^^Cit^iAA
1.iDERE,L.

Tkli ;D
ü ^E

D - GEMA
F u0 08411509 1123

4{  , ASUNTOS JUIUD1COS

l ec : FIB 2008 y* E 	EDIENTE 24080940944

1 C(JON U P ñMi505
^ T S.1<F

t

A TtCUf.l
1 Q7 COtiS'IITUCION!kL snicLU.) '4u

ter. 11(l r? iU^F,T̂4 L 5^ P4rm

AVISO DE USO DE PERMISO PARk CO111TUCION DE SOCIEDI ^ [
LEY DE INVERS}ON EXTRANJERA Y 14 Y IB PRIMER PÁRRAFO DEL ^g^^'^ 1 5091065
DE INVERSICN EXTRANJERA Y DEL REGSITRQ NACIONAL DE INVI -..,.,r4juHAS)

CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LO ARTICULAS 15 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y 14 Y 18 PRIMER

PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS SE

NOTIFICA QUE CON FECHA 28101' 2008 SE OTORGO EL INSTRUMENTO PUBLICO No, __________82.97g

ANTE LA FE DEL LIC PEDRO DEL PASO REGAERT 

QUIEN CON FECHA - 2SlQ1/2008
AUTORIZO DICHO INSTRUMENTO Y ESE USO EN EL MISMO EL

PERMISO No. 0901126
PERSONA MORAL BAJO LA

SIGUIENTE DENOMINACION -

GRUPO SURU, S.A. DE C.V.

(- a_ EXCLLSICN DE EXTRANJEROS (e DE ADMISION DE EXTRANJEROS
CELEERANDOSE EL CONVENIO A QUE SC
REFIERE El ARTICULA 14 DEL REÍLAUIENTJ DE
LA I.EY DE INVERSICN EXTRANJERA Y DEL
REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES
EXTRANJERAS

':OBRE DEL INTERESADO LI C, PEDRO DEL PASO REGAERT

DOMICiLIG

CALLE GENERAL CANO 62, COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, DELEG. MIGUEL HCA ,Q,

C.P. 11800

TELEFONO — -
i 52 • 72-78-55

Cr 1
f.

FIRMA DEL r ESADO
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NEPE Ventanilla

Page 1 af

j Recibo Bancario de Pago de
OrcitoJ Contribuciones, productos y

^a- SER ^';Cra Oc Es.9 F̂
R̂R^tAcIAS Aprovechamientos Federale=_s

Derechos

Número de Dperacidn:50801 22
Clave de la Praza Sancarla:SGp

Cave de la Sucursa1:003

Llave de Pa903443DCE622
Nti ^h'e: MdRALES AGUILERA RUBÉN

Fecha y Hora del Pago 15¡2/20-8 11:38

Tole& eíe.t vamente pagado. 2 35 — =

Ppr !os slguiente5 conceptos:

Derechos, P •
oduetos y Aprovechamientos

Dependencia: p2 Secretaria de Relaciones @xtenar z '^'" "" ^^
Clave de Referencia del DPA: C-240pp169 DEREL.EXTMO[5

Cadena de la deperdenra; 03[] 2Gp iG0000Pp QEN L DE5 JURIDICOS
Srnpare: 235

Cantidad Pagada; 235 FE820

.
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Sello Digital
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Le suáerirn3s conservar este recibo Ad r
a cualquier acaracíán.
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D
e^ t̂',^4U5y

,336y

^^r5TRi1L >


